
  
 

 

Solicitud de propues tas  para contratar a una agencia de 
comunicación es pecializada en la  contratación de  espacios  

publicitarios  (RFP) 
Financiado por el Departamento del Trabajo de los  Es tados  Unidos  

(USDOL, por sus  s iglas  en inglés ) 
Número de RFP: DOL423-MAP-24/ 001 

Descripción: 

Solicitud de propues tas  para contratar a  una agencia de 
comunicación es pecializada en la  contratación de es pacios  
publicitarios  en medios  tradicionales  como televis ión, radio y 
prens a impres a o digital, entre otros . Partners  of the Americas  
(Partners ) proveerá los  contenidos  que s erán difundidos . La  
agencia s erá res pons able de dis eñar y adaptar es tos  contenidos  
dentro de las  campañas  s olicitadas  por Partners . El objetivo es  
alcanzar audiencias  es pecíficas : pers onas  trabajadoras , líderes  
s indicales  y empleadores . Es ta colaboración pretende 
maximizar el impacto de campañas  des tinadas  a  promover el 
Nuevo Modelo de J us ticia  Laboral (NMJ L), utilizando medios  
tradicionales  para informar a las  poblaciones  objetivo del 
Proyecto de Sens ibilización s obre la  Reforma Laboral de 2019 
(MAP, por s us  s iglas  en inglés ).  
 

Fecha de emis ión: 12 de febrero de 2024 
Fecha límite recepción 
preguntas  por parte de 
las  agencias  
interesadas : 

6 pm hora de la  CDMX 16 de febrero 29 de febrero de 2024 

Fecha límite para la 
publicación de las  
respues tas  por parte  de 
Partners  

6 pm hora de la  CDMX 21 de febrero 1 de marzo de 2024 

Fecha de entrega de las  
propues tas : 6 pm hora de la  CDMX, 11 de marzo 18 de marzo de 2024 

Correo electrónico para 
preguntas : s ens ibilizacionreformalabora lmx@partners .net 

Correo electrónico para 
propues tas : drodriguez@partners .net   

Financiado por: USDOL 
Implementado por: Partners  
Tipo de adjudicación 
previs ta: Otro 

Método de selección de 
fuentes : 

La adjudicación s e hará s obre la  bas e del método Trade Off (Bes t 
Value). La adjudicación s e hará al oferente res pons able y 

mailto:drodriguez@partners.net


  
 

 

razonable que proporcione el mejor valor a  Partners  y a  s u 
donante utilizando una combinación de factores  técnicos  y de 
cos to/ precio.  
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Requis itos  de ética y conducta profes ional  
 
Partners  es tá  comprometida con la  integridad en las  compras  y contrataciones , y 
s ólo s elecciona a s us  proveedores  en bas e a  criterios  comerciales  objetivos , como 
el precio y el mérito técnico. Partners  es pera que los  proveedores  cumplan con 
nues tras  normas  de conducta profes ional. Partners  no tolera el fraude, la  colus ión 
entre licitadores , la  fals ificación de propues tas  u ofertas , el s oborno o el cohecho. 
Cualquier empres a o individuo que infrinja es tas  normas  s erá excluido de es ta 
adquis ición y de futuras  oportunidades  de adquis ición, y tanto el USDOL como la 
Oficina del Ins pector General podrán s er informados . 
 
Los  empleados  y agentes  de Partners  tienen es trictamente prohibido pedir o aceptar 
dinero, honorarios , comis iones , créditos , regalos , propinas , objetos  de valor o 
compens aciones  de vendedores  o proveedores , actuales  o potenciales , a  cambio 
de negocios  o como recompens a por ellos . Los  empleados  y agentes  que incurran 
en es ta  conducta s e exponen a la  res cis ión de s u contrato de trabajo e informarán 
a USDOL y a la  Oficina del Ins pector General. Además , Partners  informará a USDOL 
y a la  Oficina del Ins pector General de cualquier oferta  de dinero, honorarios , 
comis iones , créditos , regalos , propinas , objetos  de valor o compens aciones  a  
proveedores  para obtener negocios . 
 
Los  licitadores  que res pondan a es ta  s olicitud de propues tas  deben incluir lo 
s iguiente como parte de la  pres entación de s us  propues tas : 

• Revelar cualquier relación cercana, familiar o financiera con Partners  o el 
pers onal del proyecto. Por ejemplo, s i el primo de un licitador es  empleado 
del proyecto, el licitador debe indicarlo. 

• Revelar cualquier relación familiar o financiera con otros  licitadores  que 
pres enten propues tas . Por ejemplo, s i la  matriz del licitador tiene una 
empres a que pres enta otra propues ta, el licitador debe indicarlo.  

• Certificar que los  precios  de la  oferta  s e han determinado de forma 
independiente, s in cons ulta , comunicación o acuerdo con ningún otro 
licitador o competidor con el fin de res tringir la  competencia. 

• Certificar que toda  la  información pres entada en la  propues ta y toda la  
documentación de apoyo s on auténticas  y exactas . 

• Garantizar que s e entienden y aceptan las  prohibiciones  de Partners  contra 
el fraude, el s oborno y el cohecho. 

 
Por favor, póngas e en contacto con compliance@partners .net para enviar preguntas  
o preocupaciones  en relación con la  información anterior o para informar de 
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cualquier violación potencia l. Las  pos ibles  infracciones  también pueden notificars e 
directamente a  Partners . 
 
Al firmar es ta  propues ta, el oferente confirma el cumplimiento de es ta  norma y 
garantiza que no s e intentará influir en el pers onal de Partners  mediante s obornos , 
gratificaciones , pagos  de facilitación, comis iones  ilegales  o fraude. El oferente 
también reconoce que la  violación de es ta  norma puede dar lugar a  la  res cis ión, al 
reembols o de los  fondos  no permitidos  por acciones  corruptas  y a  la  pos ible 
s us pens ión e inhabilitación por parte del Gobierno de los  Es tados  Unidos . 
 
Cualquier licitador que cons idere que ha s ido tratado injus ta o injus tamente, puede 
pres entar una queja  o protes ta al equipo de cumplimiento de Partners  en 
compliance@partners .net. El licitador s olicitar la  confidencialidad de s u s olicitud. 

Sección I: Objetivo 
 

Contratar a  una agencia de comunicación es pecializada en la  contratación de 
es pacios  publicitarios  en medios  tradicionales  como televis ión, radio y prens a 
impres a o digita l, entre otros . Partners  proveerá los  contenidos  que s erán 
difundidos . La agencia s erá res pons able de dis eñar y adaptar es tos  contenidos  
dentro de las  campañas  s olicitadas  por Partners . El objetivo es  alcanzar audiencias  
es pecíficas : pers onas  trabajadoras , líderes  s indicales  y empleadores . Es ta 
colaboración pretende maximizar el impacto de campañas  des tinadas  a  promover 
el NMJ L, utilizando medios  tradicionales  para informar a las  poblaciones  objetivo 
de MAP. 
 

 
Antecedentes  
 
El proyecto MAP es  implementado por Partners  y organizaciones  no 
gubernamentales  aliadas , y financiado por el USDOL con el objetivo de fortalecer la  
conciencia s obre el NMJ L entre pers onas  trabajadoras , líderes  y lideres as  s indicales  
y empleadores . El proyecto tiene como prioritarios  los  s iguientes  s ectores  
indus triales  contemplados  en el Tratado entre México, Es tados  Unidos , Canadá (T-
MEC): automotriz, autopartes , acero y aluminio, minería  y electrónicos . El proyecto 
MAP tiene dos  res ultados  de largo plazo es perados :  

 
1. Aumentar la  comprens ión de las  pers onas  trabajadoras , empleadores  y 

líderes  y lideres as  s indicales  de cómo hacer us o de los  nuevos  
procedimientos  del s is tema laboral para proteger s us  derechos  y abordar de 
manera efectiva los  conflictos  labora les  (Res ultado 1).  

2. Fortalecer la  capacidad del pers onal de la  Secretaría  del Trabajo y Previs ión 
Socia l (STPS) a nivel federal y es tata l, y de funcionarios  de otras  ins tituciones  
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clave, para llevar a  cabo actividades  de divulgación s obre los  derechos  
labora les  y la  implementación del NMJ L entre los  públicos  objetivo 
(Res ultado 2).  

 
 

Sección II: Ins trucciones  generales  para los  oferentes   
 
"Oferente", "Contratis ta", y/ o "Licitador" s ignifica una empres a que propone el 
trabajo bajo es ta  RFP. "Oferta" y/ o "Propues ta" s ignifica el paquete de documentos  
que la  empres a pres enta para proponer el trabajo. 

 
Los  oferentes  que des een res ponder a  es ta  RFP deberán pres entar s us  propues tas , 
en es pañol, de acuerdo con las  s iguientes  ins trucciones . Los  oferentes  es tán 
obligados  a revis ar todas  las  ins trucciones  y es pecificaciones  contenidas  en es ta  
RFP. Si no lo hacen, s erá por cuenta  y ries go del Oferente. En cas o de que s e 
modifique el pliego de condiciones , todos  los  términos  y condiciones  no cambiadas  
en la  modificación permanecerán inalterados .  

 
La publicación de es ta  s olicitud de propues tas  no obliga en modo alguno a  Partners  
a  adjudicar un contrato. No s e reembols ará a  los  oferentes  ningún cos to relacionado 
con la  preparación o pres entación de s u propues ta. Partners  no s erá en ningún cas o 
res pons able de dichos  cos tos . 
 
El Director de Proyecto des ignado por Partners  ins peccionará los  s ervicios  que s e 
es tán realizando para  determinar s i las  actividades  s e es tán llevando a cabo de 
manera s atis factoria , y que todos  los  equipos  o s uminis tros  s on de calidad y 
es tándares  aceptables . El contratis ta  s erá res pons able de cualquier contramedida 
o acción correctiva, dentro del alcance de es ta  RFP, que pueda s er requerida por 
Partners  como res ultado de dicha ins pección. 
 
A. Presentación  
 
Las  propues tas  deberán pres entars e por vía  electrónica y deberán enviars e a  más  
tardar el 11 de marzo de 2024 18 de marzo de 2024 a drodriguez@partners .net. El 
envío por correo electrónico debe indicar el número de la  s olicitud de propues tas  y 
el título de la  actividad en la  línea de as unto del correo electrónico. Las  propues tas  
técnicas  y de cos tos  deben pres entars e en un (1) s olo correo electrónico. 
 
La pres entación a Partners  de una propues ta en res pues ta a  es ta  RFP cons tituirá  
una oferta  e indicará el acuerdo del oferente con los  términos  y condiciones  de es ta 
RFP y s us  anexos . Partners  s e res erva el derecho de no evaluar una propues ta que 
no res ponda o es té incompleta. 
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B. Preguntas  de la  RFP 
 
Cada oferente es  res pons able de leer y cumplir con los  términos  y condiciones  de 
es ta  RFP. Las  s olicitudes  de aclaración o de información adicional deberán 
pres entars e por escrito a  través  de un correo electrónico dirigido a  
s ens ibilizacionreformalabora lmx@partners .net a  más  tardar a  las  6 pm del 16 de 
febrero de 2024 del 29 de febrero de 2024. No s e res ponderán preguntas  por 
teléfono. Cualquier información verbal recibida de un empleado de Partners  o de 
otra entidad no s erá cons iderada como una res pues ta oficial a  cualquier pregunta  
relacionada con es ta RFP. 
 
Las  copias  de las  preguntas  y las  res pues tas  s e publicarán en la  página web de 
Partners  o s erán enviadas  vía electrónica y s erán acces ibles  a  todos  los  pos ibles  
licitadores  a  más  tardar a  las  6 pm hora de la  CDMX del 21 de febrero de 2024 1 de 
marzo de 2024. 
 

Sección III: Información sobre la  elegibilidad 
 
A. Países  prohibidos   
 
Partners  debe verificar el origen y la  nacionalidad de los  bienes  y s ervicios  y 
garantizar (en la  medida de lo pos ible) que Partners  no adquiere ningún bien o 
s ervicio de país es  prohibidos  o de cualquier otra parte res tringida que figure en la  
Lis ta  de Nacionales  Es pecialmente Des ignados  y Pers onas  Bloqueadas  que 
mantiene el Tes oro de Es tados  Unidos , el Sis tema de Ges tión de Adjudicaciones  o 
la  Lis ta  de Des ignaciones  de Seguridad de las  Naciones  Unidas . 
 
La lis ta  actual de país es  s ometidos  a s anciones  globales  incluye a Cuba, Irán, Corea  
del Norte, Sudán y Siria . Las  mercancías  no pueden trans itar ni ens amblars e en 
país es  de origen o nacionalidad s ometidos  a s anciones  globales , ni el vendedor 
puede s er propiedad o es tar controlado por un país  prohibido.  
 
 

Sección IV: Alcance del trabajo y descripción de la  oportunidad del 
contrato 
 
A. Alcance de trabajo 
 
Partners  bus ca contratar a  una agencia de comunicación es pecializada en la  
contratación de es pacios  publicitarios  en medios  tradicionales  como televis ión, 

mailto:sensibilizacionreformalaboralmx@partners.net
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https://www.un.org/securitycouncil/content/un-sc-consolidated-list


  
 

 
5 

radio y prens a impres a o digital, entre otros . Partners  proveerá los  contenidos  que 
s erán difundidos . La agencia s erá res pons able de dis eñar y adaptar es tos  
contenidos  dentro de las  campañas  s olicitadas  por Partners . El objetivo es  alcanzar 
audiencias  es pecíficas : pers onas  trabajadoras , líderes  s indica les  y empres arios . 
Es ta colaboración pretende maximizar el impacto de campañas  des tinadas  a  
promover el NMJ L, utilizando medios  tradicionales  para informar a las  poblaciones  
objetivo de MAP. 
 
Con un involucramiento s us tantivo por parte de Partners , la  agencia s eleccionada 
es tará encargada de operar un pres upues to de has ta MXN $10,000,000.00 para la  
compra de es pacios  publicitarios  de acuerdo con las  campañas  y actividades  que 
Partners  s olicite. La comis ión que cargue la  agencia es tará incluida dentro del 
monto total de MXN $10,000,000.00 es tipulado. 
 
Se contempla que la  petición y des arrollo de las  campañas  funcione de la  s iguiente 
forma:  
 

1. Solicitud de Campañas  o Actividades : Partners  comunicará s us  
requerimientos , adjuntando los  contenidos  por s er difundidos , los  cuales  
podrán s er dis eñados  por la  agencia de comunicación s i es  neces ario y 
Partners  as í lo requiere. Además , proporcionará una delimitación geográfica  
general de los  puntos  y canales  de difus ión de los  materiales , as í como 
audiencias  es peradas  y/ o población objetivo.  

2. Presentación de Propues ta: Una vez que la  agencia de medios  reciba la  
s olicitud de acuerdo con el punto 1, es ta  contará con has ta 5 días  hábiles  
para pres entar una propues ta detallada que incluya:   

a . Planificación de Medios : Identificación de los  canales  y momentos  
óptimos  para la  difus ión de los  anuncios , cons iderando los  hábitos  de 
la  audiencia  objetivo, como la s elección de programas  televis ivos  o 
s egmentos  de radio acordes  al público objetivo. 

b. Negociación de Espacios  Publicitarios : Es tablecimiento de acuerdos  
con plataformas  de medios  para as egurar la  ubicación óptima de los  
anuncios  al mejor cos to, aprovechando des cuentos  por volumen o 
tarifas  preferenciales  en la  zona geográfica indicada . 

c. Producción Publicitaria: En cas o de s er neces ario, propues ta de 
adaptación y dis eño de los  contenidos  proporcionados  por Partners  
para cada medio publicitario, garantizando s u efectividad y atractivo 
para la  audiencia meta. 

d. Seguimiento y Evaluación: Implementación de un s is tema para 
monitorear la  eficacia de las  campañas , midiendo la  res pues ta de la  
audiencia, analizando datos  y ajus tando es trategias  s i es  neces ario. 

3. Cos tos  para la difus ión de la  campaña: La propues ta de la  agencia deberá 
incluir los  cos tos  totales , incluyendo impues tos . Los  cos tos  deberán tener 
una vigencia de has ta 20 días  hábiles : 
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a . El proveedor debe pres entar un pres upues to detallado y es pecífico 
para cada s olicitud de campaña o actividades  emitida por Partners . 

b. Es te pres upues to s e adapta  a  las  neces idades  particulares  de la  
campaña o actividad s olicitada . 

c. Debe incluir un des glos e precis o de los  cos tos  as ociados  con es a 
campaña es pecífica, como la planificación de medios , la  producción 
publicitaria , los  gas tos  de difus ión y cualquier otro cos to relevante. 

d. Debe reflejar el monto máximo a invertir en es a campaña es pecífica, 
acorde con los  límites  y directrices  es tablecidos  por Partners . 
 

4. Validación de la  Propues ta: Una vez validada por Partners , la  agencia de 
medios  procederá con la  ejecución de la  campaña publicitaria , as egurando el 
cumplimiento de los  acuerdos  y la  correcta difus ión de los  contenidos . 

5. Finalización de la  Campaña y Procesamiento de Pago: Una vez culminada la  
campaña o actividad publicitaria , Partners  procede al proces amiento del 
pago corres pondiente a  la  agencia  de medios , s egún lo acordado y aprobado 
previamente y los  términos  es tablecidos  en el contrato. Es te pago refleja  el 
trabajo realizado por la  agencia en la  ejecución de la  campaña, incluyendo la  
planificación es tratégica, negociación de es pacios  publicitarios , producción 
de contenidos  y s eguimiento de la  efectividad de la  campaña. 

 
 
Delimitación geográfica de las  campañas  de comunicación 
A partir de la  cons ideración de una pres encia preponderante de los  s ectores  
económicos  priorizados  por MAP (acero y aluminio, automotriz, autopartes , 
electrónicos , y minería), la  delimitación geográfica de la  campaña incluye a los  
s iguientes  es tados : Chihuahua, Coahuila , Baja California, Nuevo León, Tamaulipas , 
Guanajuato, J alis co, Sonora, Puebla, San Luis  Potos í, Querétaro, Zona Metropolitana 
del Valle de México y Aguas calientes .  La difus ión de la  campaña en es tos  es tados  
no impide que la  mis ma pueda tener un mayor alcance a partir de las  actividades  
comunicacionales , la  cobertura de los  canales  y/ o los  medios  de comunicación 
propues tos , y s us  réplicas . 
 
B. Calendario previs to 

 

ACTIVIDAD PERÍODO DE TIEMPO 

Definición del plan de trabajo Marzo-abril 2024 

Difus ión Campaña 1 - Conoce tus  derechos  laborales  4 mes es   

Difus ión Campaña 2 - Hot line 4 mes es  
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Difus ión Campaña 3 - En la  chamba también debes  
organizarte  4 mes es  

Difus ión Campaña 4 - Conoce el CFCRL 4 mes es  

Difus ión Campaña 5 - Agenda labora l  3 mes es  
Es te calendario s e proporciona como una es timación inicial y es tá sujeto a  ajus tes  
s egún las  neces idades  de Partners  y las  directrices  del USDOL, quienes  s e 
reservan el derecho de modificarlo para satis facer los  requis itos  específicos  del 
proyecto. Es tos  cambios  se cons iderarán inapelables . Además , s e reconoce la 
pos ibilidad de llevar a  cabo el desarrollo de múltiples  campañas  de manera 
s imultánea. Cualquier cambio o adaptación será comunicado oportunamente.  
 
C. Ins trucciones  para las  propues tas  técnicas  
 
Las  propues tas  técnicas  deberán documentar lo s iguiente:  
 

1. Capacidad y experiencia en la planificación de medios  - Des cripción de las  
capacidades  y experiencia de la  agencia para : 

a . Analizar audiencias  objetivo, identificar tendencias  y 
comportamientos  de mercado.  

b. Segmentar a  la  audiencia de manera efectiva y definir es trategias  para 
dis tintos  s egmentos .  

c. Conocimiento de una amplia gama de canales  de difus ión y 
demos tración de la  comprens ión de los  momentos  óptimos  
(s elección de momentos  es tratégicos  y adecuados  para la  difus ión de 
los  anuncios ).  

d. Coherencia en la  integración de es trategias  en divers os  medios . 
Tomando en cuenta, por ejemplo, la  experiencia en es trategias  que 
hayan tenido un mens aje unificado, que los  elementos  creativos  hayan 
es tado coordinados  y de cohes ión entre plataformas  online y offline.  

e. En la pues ta en marcha de métodos  para medir la  efectividad de la 
planificación.  

2. Negociación de Espacios  Publicitarios  - Des cripción del his toria l de relaciones  
pos itivas  con plataformas  de medios  y la  pos ibilidad de Partners  para tener 
acces o a oportunidades  exclus ivas  y des cuentos .  

3. Producción publicitaria:  
a . Mues tra de trabajos  creativos  anteriores  
b. Experiencia en la  adaptación de contenidos  para diferentes  medios  
c. Experiencia en la  utilización de tecnologías  y herramientas  actuales . 

4. Seguimiento y Evaluación: des cripción de los  dis tintos  métodos  para 
monitorear la  efectividad de las  campañas , los  métodos  para medir la  
res pues ta de la  audiencia y el proces o es tablecido para ajus tar es trategias  
s egún el monitoreo de las  campañas .  
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5. Resultados anteriores : proporcionando una  lis ta  de al menos  tres  (3) 
adjudicaciones  recientes  de alcance y duración s imilares . La información s e 
facilitará en forma de tabla, e incluirá el nombre legal y la  dirección de la 
organización para la  que s e han pres tado los  s ervicios , una des cripción del 
trabajo realizado, la  duración del trabajo y el valor del contrato, la  des cripción 
de cualquier problema que haya s urgido y cómo s e ha res uelto, y un número 
de teléfono de contacto actual de un repres entante res pons able y con 
conocimientos  de la  organización. Véas e el Anexo B. 

 
D. Ins trucciones  para las  propues tas  de cos tos /precios  
 
La propues ta de cos tos  deberá indicar cuál s erá la  comis ión (porcentaje) que 
cargará la agencia a  Partners . La comis ión de agencia es tará incluida dentro del 
monto total de MXN $10,000,000.00 es tipulado en la  pres ente s olicitud de 
propues tas . 
 

Sección V: Información sobre la  adjudicación y evaluación 
 
A. Es timación de los  fondos  disponibles  

 
La intención de es ta  RFP es  contratar has ta por MXN $10,000,000.00 a la  propues ta 
s eleccionada, a  la  es pera de la  evaluación final. Partners  s e res erva el derecho de 
financiar alguna o ninguna de las  s olicitudes  pres entadas . 
 
B. Período de ejecución 
 
Tras  la  notificación, Partners  informará a los  beneficiarios  de los  s iguientes  pas os  
para formalizar y recibir el contrato. El periodo de ejecución es timada s erá a  partir 
del 1 de abril de 2024 y has ta el 31 de diciembre de 2024.  
 
C. Determinación de la  responsabilidad 
 
Partners  no celebrará ningún tipo de acuerdo con un oferente antes  de as egurars e 
de la  res pons abilidad del oferente. Al evaluar la  res pons abilidad de un oferente, s e 
tendrán en cuenta los  s iguientes  factores : 

1. Dis poner de los  recursos  financieros  adecuados  para financiar y realizar 
el trabajo o entregar los  bienes  o la  capacidad de obtener recurs os  
financieros . 

2. Capacidad para cumplir los  plazos  de entrega o de ejecución exigidos  o 
propues tos . 

3. Tener un his torial de rendimiento s atis factorio. 
4. Tener un his torial s atis factorio de integridad y ética empres arial. 
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5. Tener la  organización, la  experiencia, los  controles  contables  y operativos  
y los  conocimientos  técnicos  neces arios . 

 
El envío electrónico de la  propues ta deberá adjuntar la  documentación que pueda 
acreditar los  puntos  de es ta  s ección  
 
 
D. Criterios  de evaluación 
 
Cada propues ta s erá evaluada y puntuada en función de los  criterios  de evaluación, 
que s e indican en el cuadro s iguiente (Ver s ección IV, puntos  C y D).  
 

Criterios  de 
evaluación Puntos  máximos  

Capacidad y 
experiencia en la  
planificación de 
medios  

20 puntos  

Capacidad y 
experiencia en la  
negociación de 
Es pacios  
publicitarios  

 20 puntos  

Capacidad y 
experiencia en 
producción 
publicitaria  

20 puntos  

Capacidades  de 
s eguimiento y 
evaluación 

20 puntos  

Res ultados  
anteriores  

10 puntos  

Propues ta de 
Cos tos / Precios  

10 puntos  

Total 100 puntos  
 
Partners  revis ará todas  las  propues tas  y realizará una adjudicación bas ada en los  
criterios  de evaluación técnica y de cos tos  indicados  anteriormente, y s eleccionará  
al oferente cuya propues ta ofrezca el mejor valor para Partners . Partners  también 
podrá excluir una oferta  de s u cons ideración s i determina que un oferente no es  
"res pons able", es  decir, que no tiene la  capacidad de ges tión y financiera neces aria  
para rea lizar el trabajo requerido. Partners  puede adjudicar a  un oferente s in 
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dis cus iones , por lo que la  oferta  inicia l debe contener el mejor precio y las  
condiciones  técnicas  del oferente.  

Sección VI: Solicitud y presentación 
 

A. Formato de solicitud de propues ta 
 
Las  s olicitudes  no deben exceder un tota l de 25 páginas  y deben utilizar un tipo de 
letra  Times  New Roman de 12 puntos , a  un s olo es pacio, de 8 ½" x 11, con márgenes  
de una pulgada, y cada página numerada cons ecutivamente. Tenga en cuenta las  
limitaciones  de páginas  para cada s ección de la  s olicitud de propues ta que se 
indican a continuación. Cualquier página adicional que exceda el límite de páginas  
no s erá revis ada por el Comité de Selección.  
 

• Portada (1 página) 
• Índice de contenidos  (1 página) 
• Des cripción de la  propues ta técnica(10 páginas  como máximo) 
• Propues ta de Cos tos /Precios  (1 página) 
• Anexos  (10 páginas  como máximo). Es ta s ección debe incluir la  

documentación s oporte para documentar el punto C de la  Sección IV de es ta  
propues ta-utilizando el Anexo B, el punto C de la  Sección V y las  capacidades  
corporativas  o res ultados  anteriores .  

 
B. Proceso de presentación 

 

Las  propues tas  deberán pres entars e en el plazo indicado en la  portada de es ta  
s olicitud de propues tas . Las  s olicitudes  que s e reciban con retras o o es tén 
incompletas  no s e tendrán en cuenta en el proces o de revis ión.  
 
Sección VII: Términos  y condiciones  
a) Suspensión e inhabilitación: El adjudicatario no puede s er inhabilitado, ni 

s us pendido, ni s e ha determinado que no s ea elegible para la  adjudicación de un 
contrato bajo el Gobierno de los  Es tados  Unidos . 

b) Orden ejecutiva sobre la financiación del terrorismo: Se recuerda al Contratis ta  
que las  Órdenes  Ejecutivas  y la  legis lación de los  Es tados  Unidos  prohíben las  
trans acciones  y el s uminis tro de recurs os  y apoyo a pers onas  y organizaciones  
as ociadas  con el terroris mo. Es  res pons abilidad legal del Contratis ta  /  Receptor 
garantizar el cumplimiento de es tas  Órdenes  Ejecutivas  y leyes . Los  receptores  
no pueden participar ni proporcionar recurs os  o apoyo a pers onas  y 
organizaciones  as ociadas  con el terroris mo. No s e podrá  proporcionar apoyo o 
recurs os  a  pers onas  o entidades  que aparezcan en la  Lis ta  de Nacionales  

https://sanctionssearch.ofac.treas.gov/
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Es pecialmente Des ignados  y Pers onas  Bloqueadas  que mantiene el Tes oro de 
EE.UU., el Sis tema de Ges tión de Adjudicaciones , o la  Lis ta  de Des ignaciones  de 
Seguridad de las  Naciones  Unidas .  

c) Trata de personas : Se prohíbe al Contratis ta  la  trata  de pers onas  (ta l y como s e 
define en el Protocolo para prevenir, reprimir y s ancionar la  trata  de pers onas , 
es pecialmente mujeres  y niños , que complementa la  Convención de las  
Naciones  Unidas  contra la  Delincuencia  Organizada Trans nacional), la  
contratación de s exo comercial y la  utilización de trabajos  forzados  durante el 
periodo de es ta  adjudicación.  

d) Conflicto de intereses  de la organización: El Licitador certifica que no tiene 
conocimiento de información relativa a la  exis tencia de un pos ible conflicto de 
interes es  organizativo. El licitador certifica además  que, s i tiene conocimiento 
de información relativa a la  pos ible exis tencia de un conflicto potencial, 
proporcionará inmedia tamente a  Partners  una declaración de divulgación que 
des criba dicha información. 

e) Igualdad de oportunidades : El Licitante certifica que no dis crimina a  los  
empleados  o s olicitantes  de empleo por razones  de edad, s exo, religión, 
dis capacidad, raza, credo, color u origen nacional. 

f) Leyes  laborales : El licitador certifica que cumple con todas  las  leyes  laborales  
locales . 

g) Cumplimiento de los  empleados : El Licitante garantiza  que exigirá  a  todos  los  
empleados , entidades  y pers onas  que pres ten s ervicios  en relación con la  
ejecución que cumplan con las  dis pos iciones  de todas  las  leyes  federales , 
es tatales , locales  y reglamentarias  en relación con el trabajo as ociado a la  
mis ma. 

  
FIN DE LA SOLICITUD DE PROPUESTAS 

  

https://sanctionssearch.ofac.treas.gov/
https://sam.gov/
https://www.un.org/securitycouncil/content/un-sc-consolidated-list
https://www.un.org/securitycouncil/content/un-sc-consolidated-list
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Anexo A 
 
Los  firmantes  proporcionamos  una comis ión de agencia en cons onancia con el 
monto es tipulado en el contrato actual (MXN $10,000,000.00), repres entado por un 
porcentaje de XXXX (Porcentaje), en el contexto de la  s olicitud de propues tas  para 
la  contratación de una agencia de comunicación es pecia lizada en la  adquis ición de 
es pacios  publicitarios  anunciada en_________  
 
 
Certifico un período de validez de 30 (días ) para la  comis ión de agencia indicada en 
es te anexo.  
 
Nues tra propues ta s erá vinculante para nos otros  s in perjuicio de las  
modificaciones . 
 
Entendemos  que Partners  no es tá  obligado a aceptar el pres upues to recibido. 
 
Nombre de la  empres a:  
Dirección:  
Nombre del repres entante autorizado:   
Cargo del repres entante autorizado;  
Dirección de correo electrónico:  
Teléfono:  
Firma de la  pers ona autorizada: 
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Lis ta  de control 
� Documento 1: Anexo A, completado  
� Documento 2: Propues ta técnica detallada  
� Documento 4: Documentos  de cons titución 
� Documento 5: Identificación fis cal 
� Documento 6: Fotocopia del documento de identidad del repres entante legal 

Anexo B 
 
Incluya los  proyectos  que mejor ilus tren s u experiencia laboral en relación con es ta  
s olicitud de propues tas , ordenados  por orden decreciente de fecha  de fina lización. 
Los  proyectos  deben habers e realizado en los  últimos  tres  años . Los  proyectos  
realizados  en los  últimos  s eis  años  podrán tomars e en cons ideración a dis creción 
del comité de evaluación. 
 
 
#  Título 

del 
proye
cto  

Des cripc
ión de 
las  
activida
des  

Ubicació
n 
Ciudad 

Cliente  
Nombr
e/ Núm
ero de 
teléfon
o  

Cos to 
en 
dólare
s  
 

Inicio
-fin 
Fech
as  
 

Completa
do en el 
plazo 
previs to 
 (Sí/ No) 

¿Se ha 
recibido la  
carta  de 
finalizació
n? 
(Sí/ No) 

1  
 

       

2  
 

       

3  
 

       

4  
 

       

5         
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